
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 639a013 
ti, 29 de octubre de 2013 

El Oficio de Secretaría General OF. N° 1806/2013, riel 16 de ScptieJJ I!Jre de 2013, recibido en 
Secretnrín riel H. Conceio Mullicipal el 21 rfe Octubre de 2013, en cumpliJJiiento del Art. 12° 

Jlllmernl 11) de lrz Ley de Municipnlidndes 2028, se relllite a coJwciJJ/Iento y collsidemcióll del 
H. ConceJO Municipal el expediente del CONVENIO DE COOPERACIÓN N° 041a013 A 
SUSCIUBJRSE ENTI\E EL GOBIEI\NO AUTÓNOMO MUNCCCPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA Y EL PROYECTO CULTURAL PAITITÍ. 

CONSIDERANDO: 

Que, In Collstituczóll Politicn riel Estado en Sil artículo 302.- l. Son compctencin.s exclusivos de 
los gobiemos JJuuLicipalcs autÓJWJJIOS, en s11 jurisdicción: Inc. 35.- Com1enios y/o contratos con 
personas Jwturales o colccti·l'ns, públicas y pri·md.ns pam el desarrollo y C7U11plinnento rie sus 
ntribuciones, com¡wtencias y fines. La Ley N°: 2028, M un iápal idnrfes en el Artículo 12.- El 
Concejo Municipal es la nuíxi111n autoridad del Gobierno Municipal; co11stituye el órgano 
reprcsentntino, rfelibcrrmte, JLonunti1'0 y fiscnli:ndor de In gestión mnJJicipol, sieJLdo sus 
ntrilntcio11cs los sigllientcs: l11c. 11.- Aprobar o rechazar conPenios, contratos y concesioJLcs de 
obras, serl'icws públicos o explotaciones del Municipio en WI plazo JJuiximo rfe r¡uince (15) días. 

Que, Mediante mrtn rfe fecho 24 rfe junio de 2013, el Prof Héctor Molino P., Director riel 
Proyecto Cultural Pnitití, remite n In Sm. María René Canelas V., Oirectorn de Cultura, 
PntriJJwnio y Turis111o riel Gobienzo Autónomo rfe Sa11tn Cruz de In Sierra, el proyecto "Elay 
Puej 20013" y solicita lrz elaboración de 1111 Com'enio que per/llita hacer efectir>o el aporte del 
Cobiemo Municipal n la rcalizn.ción del Festival Folklórico jiruenil que orgnniza el Proyecto 
Cultural Pnitití. 

Que, cursa Certificncióll Prcsupuesfarin N° 1822013, PreNntiPo N'' 01139 en la que se 
comprolllete ln sunw de Bs. 200.000,00.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS), pnm 
el Festic,nl de Da11::as "Eiay Puej"; Clase de gasto 10, fnellte 41, orgnnismo 113, e/llitida en 
ji•clw 08 di.' julio de 2073. 

II.10. Cursa copia de In Ordcnrm::a 1\ 1unicipnl N" 066/2012, que nutoriza el inucJllellto de los 
aportes a/lllllles destinados n los Patrinwnios Municipales de Cultura, entre ellos el Festi7>nl 
Folklórico jm>cnil "El ay puej", que a partir de la pronwlgacióll de la citnrin Ordenanza 
Municipal pcrcibmi Bs. 200.000,00.- (OOSCI ENTOS MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, se evidencia el Of O . C. P. y A. N" 549/2013 de .kc/111 09 de Septic/llbrc de 2013, que 
¡zconipaii.a 1111 Informe Técnico Ad111inistmtivo referente al Com'ciiio Festival Folklórico Juvenil 
"Elay Puej ", elaborado por el Sr. Luis Alberto Paz, jefe del Opto. rfc Promoción Cultural y 
Artística, dirigido al Dr. Raúl Hn1úz Corren, Oficial Mayor de Desarrollo Hummw, mediante el 
que se rc111ite la documc/ltación requerida para la Silscripción del "Con11enio Fcsfi"ml Folklórico 
j1wenil Elny Puej" , conjor111e lo dispone In Ley Autonó111ica Municipnl N(' 007/2012. 

AsiJ1Iismo, se solicitn ln clabomcíón del rcspccti·oo informe legal. 

Que, se tiene tres (3) copias impresas con firmas estn111padas del Ing. Percy Femánriez A(íez, H. 
Alwlde !v!unicipnl y del Dr. Rmíl He·uin Correa, Oficial Mayor de Desarrollo Humano y pie de 
firma n 110111bre del Prof Héctor Malina Peiin.(Sin firma), del Com'enio N'' 041/2013: 

"FESTIVAL FOLKLÓRICO JUVENIL ELA )' PUEJ", cuyo contenido en resulllen es el 
siguiellte: Clausula Primera, Partes Contratantes, Cláusula SeguHda, Antecedentes, 
Cláusula Tercera, Mnrco [urídico, Cláusula Cuarta, Objeto., Cláusula Quinta, 
Colllpro111isos de las Pnrtcs, Cláusula Sexta Oesc/llbolso e in on11es Cláusula Sé ti111a 
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Coutrol y [n¡furzción, Cláusula Octa va, Documentos Integrantes, C láusula Novena, 
Causales de Resoluctón, Cláusula Décima, Aceptación. 

Q11c, se c oidencia lnforme Legal OMDI-IDAJ. LEGAL/}LSG IL. N° 00'1072013, de fcchn 13 de 
Sepliernbrc de 2013, en el tJUC se concluye que, " Hnbidndose cumplido con fa docHmentacíón 
respnldatoria y demostmdo ln existencia del presHpuesto comprometido, recomienda remitir el 
Co!locnio ni H. Concejo lv1unicipnl, confor11le n lo dispuesto en In Ley 2028 de Municiprzlidrzdcs 
y rz la Ley ,r-.,¡n 007/2012, paro su respecli'ua aprobación, (. . . ) . 

Que, el control de los rcnasos económicos se encuentra sometido nl control gubcrnarnental 
ejercido por la Coutmforia Gencml del Estrzdo conforme a la ley N'' 1178. 

POR TANTO: 

El 11. Concejo M unicipal de Santa Cruz de la Sierro CIL uso de lns legíti111as atribuciones tJUe le 
confieren la Conslilttción Políticn del Estndo, la Ley de Mzmicipalidndes y demás normns 
Pigcutes en Sesión Ordinaria de feclw 29 de Octubre del 2013, dictn la siguie11te: 

R E S O L U C I Ó N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONVENIO INTERINSTITUCTONAL DE 
COOPER.ACIÓN N° 041/2013, (fe apoyo económico (¡ue efectuará el GOBIERNO 
AUTÓNOMO MUNICIPA L DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA a fm,or del PROYECTO 
CULTURAL PAITJTÍ, por la suma de Bs. 200.000,00.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 
BOLIVIANOS), coll vigencia hasta el 31 de diciembre de la Gestión 2013. 

Artículo Seguudo.- Se instruye el debido cumpliJiliento de lo estnhlccido en el Artículo 27'' 
inciso d) de In Ley SAFCO. 

Articulo Tercero.- El EjccutinJ Municipal, tJueda cncargndo de ln ejecución y cwnplimiento 
de In presente Resolución !v1unicipnl 

ÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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